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« Tal empresa nos parece imposible, dice el citado 
autor Gómez Izquierdo. Los conceptos de la inteligen.: 

cía en las especulaciones complicadas no se ofrecen de 

ordinario con bien definidos contornos, ni con un sig-
- nificado preciso; van poco a poco esclareciéndose y

modif!5ándose de mil maneras distintas, tomando nue­
vos matices y variadas formas, todo lo cual impide que 

se les someta a las fórmulas rigidas, inflexibles e in­
variables de la matemática.» 

Hertz escribió en 1894 su Teoría de los modelos.

Pastore escribió en 1903 su afamadísima obra Sopra la

teória della scienza, en que pretende unificar las cien­
cias. Los autores de estas obras, discípulos de---Hamil­
ton, han presentado algunas de las fórmulas de la 

lógica. Pero ello, como lo observan los críticos, es in­
aceptable en todas sus partes, aunque constituye el
más puro, el más laudable de los esfuerzos. Porque,
¿qué podría concebfrse tan importante para la huma­
-nidad como la posesión de sistemas que condujeran
necesariamente al conocimiento de la verdad? ¿ Qué
puede concebirse de más útil y digno para la alta mi­
sión de la administración de justicia y del desarrollo
de la ciencia? Entonces sí podría decirse que la lógica 

es la ciencia de las ciencias y el arte de las artes.
Con todo, los que persiguen ese ideal y los que-, 

como usted, en parte lo han conseguido, son acreedores 

de aplauso y consideración muy distinguida, que en 
otros países y a los otros autores se les han tributado 
con señalado merecimiento. 

Quisiera extenderme en mayores explicaciones. No 
lo hago porque, desgraciadamente, los estudios filosó­
ficos han caído en desuso entre nosotros, y tengo la 

seguridad de que serán muy pocos los que lleguen a 

interesarse con estos interesantísimos temas. 
Soy de usted muy atento seguro servidor y amigo,. 

FABIO HERNANDEZ 

BODAS bE PLATA 317 
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DEL SEÑOR ARZOBISPO DE MEDELLIN 

Hace tres días, el 29 de mayo, cumplió veinticinco

años de episcopado el Ilustrísimo· señor don MANUEL

JOSÉ DE CA YZEDO, y la arquidiócesis de Medellín fe�­

tejó, durante diez días, con regia pompa el fausto ani-

versario. 
El señor Arzobispo nació en Bogotá el 16 de no-

viembre de 1850, y desciende pór linea paterna de don

Joaquín Cayzedo, el protomá_rtir de la 
_
i�depende�cia, Y

por el lado mat:rno de Mar!ínez'-.Cie Ptmllos, el bienhe­

chor egregio de la ciudad de Mompox. 

Aprendió humanidades con los padres jesuí�as en

Quito, y al regreso a la patria completó estudios d
_
e

letras y filosofía en el Liceo de la infancia de don
. 
R_1:

cardo Carrasquilla. Laico todavía y muy joven prestd!O 

.con notable acierto la sociedad central de San Vicente

de Paúl. Llamado por Dios al estado sacerdotal, se for­

mó en el Colegio pío-latino americano de Roma, Y en

la ciudad eterna recibió la orden del presbiterado en.

diciembre de 1883. Acá fue encargado de la pref�ctu:a 

general y más tarde del vicerrectorado del �emtnarto

,conciliar. - , . . • ó d 1
Durante la inolvidable y benéfica admtntSíraci n � 

. t ra como vicano 
santo y sabio doctor lgnac10 Buenaven u 

ó J -or CAY-
<:apitular en sede vacante, lo acompañ e sen_ 

ru-
ZEDO en calidad de secretario. Las dotes de ttno, p 

" t llamaron la 

dencia y eficacia que desplegó en onces 

atención de la Santa Sede, la cual elevó al sac
�

rdo:I
� 

bogotano al obispado de Pasto. Fue trasladado 
d

e

1ª1, 
1 

1 b. 
ado de Me e tn.

al de Popayán y finalmente a arzo tsp - . 
de': el 11 ustrist­

En todos los puestos q,µe ha ocupa , 

·mo señor CAYZE
r

' se ha granjeado el afecto de mu-

. d todos Porque 
chos, la obedienct y la veneración e . · 1 e_n-. t ºd d de su vida, a 
Jo distinguen la ascética aus en a 



318 REVISTA DEL COLEGIO DEL ROSARIO 

tereza en guarda de las dÓctrinas y leyes de la Iglesia,
la cultura y amenidad de su trato y porte; la delicade--

V 

za y el buen gusto en sus palabras y sus obras. La
enumeración de las que ha realizado no cabe en estas 
líneas, pero son tales que harán imperecedera su me­
moria. 

Ha sido el señor CAYZEDO, en todo tiempo, amigo 
cariñoso del Colegio del Rosario y defensor suyo; y al 
actual Rector le ha dispensado fraternal amistad, sin 
que se lo haya impedido lo elevado de su carácter y 
la alteza de su puesto. 

La REVISTA se asocia a los homenajes tributados. 
al insigne Prelado. 

Los últimos doctores 

Tres de nuestros compañeros y dilectísimos ami­
gos, convictores del Colegio, re<;ibieron en el pasado 
mayo la borla doctoral en nuestra facultad de juris­
prudencia. 

Don Mario Fernández de Soto, oriundo del Valle 
del Cauca, presentó un estudio sobre Rep1esentación 

proporcional de los partidos políticos. 

De la" posesión de inmuebles es el título de la tesis· 
que sostuvo muy bien el joven boyacense don Apari­
cio Gil. 

El tercero de los nuevos doctores, don Pedro Al­
berto Angulo, es natural del departamento del Tolima. 
Su tesis se llama Autonomía municipal. 

Todos se distinguieron en el claustro por sus be­
llas prendas intelectuales y morales; a todos tres les 
auguramos, con el favor de Dios y de la Virgen del 
Rosario, un brillante porvenir. 

-
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DE LA EXTRADICION EN COLOMBIA 

( Continuación) 

Es pues, Io·repetimos, una necesidad ineludible la 
celebración de un tratado especial con Venezuela, o la 
sanción legislativa al Acuerdo que venimos citando, 
entre las cinco repúblicas: Colombia, Perú, Bolivia, 
Ecuador y Venezuela, firmado en Caracas, y que corre 
publicado en el anexo a la Memoria _de Relaciones 
Exteriores de 1913. En este último caso cree!JlOS� sería 
conveniente revisar el citado Acuerdo, y modificarlo en 
una que otra cláusula, como por ejemplo, la X, que 
estahlece como única vía para exigir la entrega, la di­
plomática, lo cual según notamos, tiene sus inconve­
nientes respecto a Venezuela y Ecuador. 

El plenipotenciario de Colombia ha debido tener 
en cuenta las muy diversas circunstancias que pueden 
rodear un acto de extradición con el Perú o Bolivia, 
-del mismo con Venezuela y Ecuador. El tratado con
Venezuela debe ser especialísimo, para que sea una rea­
lidad. Ya el Ministr,.., de Relaciones Exteriores lo hacia
notar en 1897 cuando decia al doctor Rico, represen·
tan te de Colombia en Caracas: « Acaso en el nuevo
tratado podría establecerse para varones de cierta edad
la obligación de proveerse de pasaporte, cuando des­
pués de atravesar la frontera, pretendan internarse más
qllá de cierta distancia: y el arresto preventivo que
podrían exigirse las autoridades fronterizas mientras se
resuelve la demanda.» Por lo dem,!s, altamente satis­
factorio sería que ese Acuerdo fuera erigido en ley, y
que ésta entrara en vigar lo más pronto posible; hace
más de cuatro años se firmó el Acuerdo!

El Perú.-EI artículo XI del tratado de unión, liga 
y confederación perpetua celebrado en 1822, establece 
la obligación recíproca para las partes contratantes de 
entregar las reos de traición, sedición y otros delii.os, 




